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INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE

Nº 127 “CIUDAD DEL ACUERDO”

ACCIONES DEL I.S.F.D. n º127
Coordinadora de CAIE: Prof. Mag. Andrea Costa                    

Además de la formación  inicial, el I.S. lleva a cabo acciones que contribuyen  al fortalecimiento académico. El siguiente cuadro muestra el relevamiento de las mismas realizado en el C.A.I.E.
	DENOMINACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE/S
	DESTINATARIOS

	Proyecto de investigación:

EL MUSEO ESCOLAR Y EL CONCEPTO DE MEMORIA PEDAGÓGICA
	En el mes de marzo de 2006 se presenta el diseño de investigación con el siguiente:
OBJETIVO GENERAL
Analizar  documentos del Museo y Archivo Escolar de la Unidad Académica Escuela Normal “Rafael Obligado” recibidos de la Dirección Nacional de Educación Superior en el período 1965 – 1988.

El diseño de investigación es exploratorio - descriptivo con un enfoque cualitativo.  La metodología fundamental  para la recolección de datos informativos consistió en la búsqueda y análisis de fuentes documentales. 

Se consideran tres momentos del desarrollo metodológico en los que se articulan y retroalimentan entre sí enfoques cualitativos. 

En un primer momento, de perspectiva exploratoria, se detectaron los aspectos más relevantes de la problemática. 

Un segundo momento profundizó, desde una perspectiva marcadamente descriptiva el conocimiento de la documentación existente.  

Un tercer momento del desarrollo metodológico eleva a un nivel de mayor complejidad en el cual se pusieron en juego y buscaron los sentidos de interrelación de las variables trabajadas en los pasos previos. 
En cuanto al tipo de muestra que es pertinente al diseño -no probabilística- dada la característica cualitativa de investigación no se determina un número prefijado, sino que la selección de esa muestra se hizo en base a criterios de conveniencia  elaborados con posterioridad a una exploración del archivo de datos que hay en la institución.
Acciones:
A) Búsqueda de bibliografía y fuentes.

B) Lectura de bibliografía y fuentes.

C) Diseño de los instrumentos de recolección de datos.

D) Recolección de los datos 

E) Procesamiento de la información obtenida de los registros documentales. 

F) Análisis e interpretación de los datos cualitativos.
G) Sistematización y exposición y/o comunicación de resultados.

H) Preparación, redacción y publicación de uno o más informes.
	Prof. Adrián Nicolás Ferrero.


	Comunidad educativa.



	Proyecto de investigación:

LA ESCRITURA ACADÉMICA DE LOS INGRESANTES A LOS PROFESORADOS
	El proyecto de investigación La escritura académica de los ingresantes a los profesorados, aprobado y financiado por la Dirección General de Cultura y Educación,  se desarrolla en el I.S.F.D. 127 Ciudad del Acuerdo,  desde  agosto de 2005; su implementación está a cargo de  las profesoras Yamila Martínez, Marina Billi, Virginia Vivas, coordinadas por la Prof. Mag. Patricia Ferreyra. El mismo pretende investigar los problemas de escritura  que presentan los alumnos ingresantes a los  profesorados. Es sabido que los alumnos en muchas de las escuelas argentinas presentan dificultades redaccionales, lo cual se pone de manifiesto ante la sociedad toda y se agrava en los niveles superiores de enseñanza, donde las exigencias son mayores. Se pretende indagar cuáles son los problemas de escritura más críticos en la producción de textos académicos.

El equipo se dedicó, en primer lugar, a investigar cuáles son las concepciones de los alumnos acerca del proceso composición, y en segundo lugar,  cuáles son las dificultades lingüísticas que presentan las producciones, para luego categorizarlas, buscar los motivos que las generaron, es decir, cuál es la responsabilidad pedagógica en estos problemas, y a partir de este cuadro de situación proponer estrategias de mejoramiento de las habilidades  lingüísticas y cognitivas implicadas en el proceso redaccional.
	Prof. Mag. Patricia Ferreyra.
	Alumnos ingresantes a los  profesorados.

Equipo directivo y cuerpo docente I.S.F.D. Nº 127

	Proyecto de investigación:

LAS EXPECTATIVAS DE LOS DOCENTES Y  LAS COMPETENCIAS DE LOS INGRESANTES EN EL NIVEL SUPERIOR: UNA RELACIÓN CONFLICTIVA.


	Durante el año 2006 la Lic. M.J. Miranda comenzó una investigación acerca de los ingresantes en el I.S.F.D. Nº 127. 
Este trabajo toma como punto de partida un problema, que se manifiesta en los Institutos Superiores, respecto del funcionamiento del triángulo pedagógico. La relación entre docentes y alumnos con el conocimiento marca una diferencia de abordajes que muchas veces dificulta la apropiación de los saberes por parte de los alumnos, contribuyendo al desgranamiento. Esta  situación es significada por los docentes desde el lugar de la carencia  El déficit es entonces invalidante para transitar por el nivel e inadmisible a la hora de construir la calidad académica. Los alumnos,  al ingresar, parecen no percibir esta dificultad; pero luego comprueban dolorosamente que no sólo no cuentan con las herramientas intelectuales necesarias, sino que la mayoría de los trabajos que se les piden dan por descontada su existencia.

Los profesores suelen mirar esta situación de distintas maneras:

· Culpabilizando a los niveles anteriores.

· Culpabilizando a los jóvenes por su desinterés.

· Responsabilizando a la sociedad y a las   familias.
Todas ellas  tienen en común poner el problema afuera de las instituciones de formación.  Esta lectura contribuye a atar las manos de los que tenemos y podemos hacernos cargo. Se coloca así  a las instituciones en el lugar de la impotencia.

Esta investigación intenta comprender el problema desde el adentro de los institutos de formación, evitando planteos dilemáticos, lo que implica ni  disminuir el nivel académico  ni  tampoco sentarse a mirar el desgranamiento, sino que implica poder pensar  en otra forma de ser docentes por el simple hecho de son  “nuevos alumnos”, ni carecientes, ni irresponsables, ni menos capaces de aprender, ni de bajo nivel académico; simplemente OTROS con otras formas de comprender y transitar por los espacios educativos.
FORMULACIÓN DEL PROBLEMA:

¿Las herramientas intelectuales con que cuenta un ingresante le permiten transitar  con éxito   en el nivel superior? Su no adquisición ¿es la principal causa de desgranamiento  o retrasos académicos?  ¿Cómo se maneja el desfasaje entre lo que los docentes esperan y lo que realmente pueden hacer los alumnos? ¿Qué competencias traen y cuáles se espera que traigan? ¿Cómo se puede acortar esa brecha? ¿Cómo incide en la práctica la representación que los profesores tienen acerca de los estudiantes y la que los estudiantes tienen sobre sí mismos como aprendientes?  ¿Debemos replantearnos nuestra manera de ser y de formar docentes para el siglo XXI?
OBJETIVOS

-Conocer las expectativas de los docentes respecto de las competencias que necesitan los alumnos para encarar con éxito esta etapa y la incidencia de las mismas en la configuración de la práctica áulica.

-Conocer la representación sobre los saberes y competencias que los alumnos ingresantes tiene sobre ellos mismos.

-Conocer  las actitudes hacia los estudios superiores.
-Producir insumos para la reflexión acerca de la formación docente actual.
Nuestra intención hacernos cargo de la situación para poner en acción, alternativas que permitan al alumno, no sólo ingreso y permanencia, sino también el logro de saberes relevantes y de actitudes profesionales.

METODOLOGÍA:

Encuestas a los docentes de primer año. A través de ella se busca saber cuáles son las expectativas respecto de los ingresantes y cuáles creen ellos deberían ser las competencias necesarias para transitar con éxito este nivel. Busca conocer las expectativas de los mismos, pero también su definición  de la situación real y su percepción de la misma. Será importante analizar si la falta de algunas competencias es vista en términos de déficit y cuáles son esas supuestas competencias faltantes. Una vez realizado el abordaje  cuantitativo, se interpretarán los resultados obtenidos. 

Trabajo con los alumnos. Utilización de las encuestas de ingreso (aquí se trabajarán aspectos como organización, actitud frente al estudio, dificultades, valorización del esfuerzo) También es importante la representación que los alumnos tienen de sí mismos como aprendientes, de sus posibilidades, sus historias escolares porque desde allí se perfilarán para encarar el estudio superior. 
	Lic. María J. Miranda


	Docentes del nivel superior

	Proyecto institucional:

TUTORÍA PARA LOS PRIMEROS AÑOS


	Los alumnos que ingresan a los profesorados comienzan con la alfabetización académica de nivel superior, es decir, se inician en la cultura discursiva de la carrera elegida. Esto significa no sólo adquirir las nociones y estrategias de la disciplina, sino también desarrollar prácticas de producción y análisis de textos necesarios para aprender en el nivel superior. El curso inicial tiene, entre otros,  ese propósito, pero es ingenuo creer que con un curso de un mes, los alumnos podrán acceder a todas las exigencias de la alfabetización académica del nivel superior y podrán  salvar las dificultades en lectura y escritura que traen del nivel anterior.

Por esto, se llevan  a cabo tutorías  durante toda la cursada de 1º año. La función tutorial consiste en favorecer el mayor y mejor aprendizaje de los alumnos, promoviendo con un acompañamiento adecuado y situacional el proceso de aprendizaje de cada alumno, para que logre resultados óptimos en su trayecto  de formación inicial. El desarrollo de la función tiene como eje la atención a la diversidad y la progresiva  autonomía en el camino de profesionalización que se observan tanto en los propósitos como en las funciones del tutor.
PROPÓSITOS: 

· Facilitar el aprendizaje.
· Atender a la diversidad.
· Promover progresiva autonomía.

· Disminuir el desgranamiento.
· Articular el trayecto entre el Nivel Polimodal/ Secundario y el Nivel Superior.

· Favorecer la integración grupal.
· Estimular el trabajo grupal entre los docentes.

El docente tutor es un docente de 1º año. Está presente desde el Curso inicial y su presencia sirve para articular ese momento con el inicio efectivo de la carrera, principalmente en lo concerniente a la alfabetización académica del nivel superior.

FUNCIONES:

1: Favorecer y promover el mayor y mejor aprendizaje;.
2: Atender a la diversidad (compensar las desigualdades, respetar las diferencias y estimular los recursos personales para aprender).
3: Promover una progresiva autonomía (que aprendan a aprender). 

4: Orientar y acompañar académicamente a los alumnos.
5: Favorecer la interacción de los alumnos con la Institución.


 
	Lic. Cristina Asprelli

Profesores de Primer año   
	Alumnos de primer año de todos los  profesorados.



	Proyecto de extensión:

TEATRO EN LA ESCUELA

Grupo de creación colectiva


	En el año 2005, como proyecto de extensión, el Instituto Superior de Formación Docente Nº 127 logra conformar un grupo de trabajo, cuyo objetivo sea fomentar la creatividad dentro y fuera del ámbito áulico. Bajo la consideración: “Es posible educar en la cultura del espectáculo”, el Prof. Gustavo Sosa se reúne con coreógrafos, alumnos, exalumnos y otros interesados de la comunidad, para llevar a cabo este emprendimiento. Justamente, con el criterio de los emprendedores, a la luz de una idea, se le agrega la férrea voluntad de quienes están convencidos en la propuesta. Y el trabajo de todo un año, termina con la realización de un producto: el espectáculo en vivo. Muestra de lo anteriormente dicho, fue la puesta en escena de “Dorian Gray” (2005), en el marco de los festejos por el 40ª Aniversario del I.S.F.D. Nª 127. y “Notre Dame de París” (2006).  
	Cdor. Prof. Gustavo Gabriel Sosa
	Alumnos del I.S.F.D.nº127
Comunidad de San Nicolás



	Programa Nacional Aprender enseñando (M.E.C.y T.)

PROYECTO APRENDER ENSEÑANDO EN LA E.E.M. Nº 3 y EN LA E.S.B. nº 18 
	La problemática que atiende este proyecto  es la situación de desventaja dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje que enfrentan grupos de alumnos del nivel Polimodal y de la E.S.B. en los espacios de Lengua y Literatura  y Matemática esas escuelas  de San Nicolás. 

En respuesta a una demanda de las institución, desde el 2004, se trabaja intensamente en esos espacios curriculares y en todos los cursos. Se realiza, entonces, apoyo escolar con el modelo de tutorías. Las tutorías son prácticas socio-pedagógicas no convencionales, sistemas solidarios y organizados de apoyo entre tutor y tutorados, en grupos de no más de diez alumnos.

En este contexto, los tutores son alumnos de 3º y 4º año del Instituto de Formación Docente N° 127 de San Nicolás, que aportan su experiencia personal, su conocimiento, tanto en la planificación, organización y preparación de la propuesta como en la evaluación de los resultados obtenidos. Además actúan como nexo entre ambas instituciones.

El proyecto puede verse como un ejemplo del trabajo en red, pues supone la apertura de las instituciones involucradas. Es un trabajo colaborativo y comprometido, que permite mejorar la calidad educativa, que crea nuevas alternativas de trabajo con otros, que sistematiza interacciones entre las instituciones y las personas, en tanto se delimitan objetivos, se planifican y ejecutan acciones para dar respuesta a las necesidades de sus miembros, se comparten recursos, ya sea humanos (profesores  y alumnos residentes), materiales (libros), estructurales (espacio físico) 
	Prof. Liliana Tatángelo
Prof. Lic. Liliana Tempo
Prof. Mag. Andrea Costa
	Alumnos de la E.E.M. Nº 3
Alumnos de la E.S.B. Nº 18
Alumnos de 3º y 4º año del E.P.D.
Profesorado Matemática
Profesorado
Lengua y Literatura



	Programa Nacional Elegir la Docencia
	En el marco de una política integral orientada al fortalecimiento de la formación y la jerarquización de la carrera docente, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación instrumenta el Programa "Elegir la Docencia", que otorga becas a lo largo de cuatro años para jóvenes de todo el país que deseen ingresar a esta carrera, generando una política de estímulos que facilite su opción por la docencia y les ofrezca mejores condiciones de estudio y formación.

El Programa de Becas se propone:

· Estimular la opción de aquellos jóvenes con inquietudes y compromiso para asumir el desafío de la tarea de enseñar.

· Ofrecerles mejores condiciones para su formación y mayores posibilidades de dedicación al estudio.

Año a año, el programa estimula la opción por la docencia de jóvenes con capacidad, inquietud y compromiso para asumir el desafío de la tarea de enseñar y les ofrecerá, además de un estímulo económico para ampliar sus posibilidades de dedicación al estudio, un conjunto de propuestas dirigidas a fortalecer su formación, entre las que se prevén:

· Una formación profesional sólida en un ambiente institucional enriquecido.

· Tutorías para el acompañamiento en el proceso de formación superior.

· Inmersión en las escuelas desde el inicio de la formación.

· Participación en proyectos comunitarios.

· Opción de cursar seminarios en universidades u otras instituciones académicas.

· Viajes de intercambio en el país.

Los becarios asumirán el compromiso público de:

· Sostener un alto rendimiento académico.

· Integrar el Programa para la Igualdad Educativa y colaborar en el proyecto de construir la mejor escuela.

· Participar activamente de propuestas alternativas (comunitarias, académicas, escolares).

· Contribuir al intercambio de experiencias educativas en el país.

El Programa se inscribe en una propuesta integral de colaboración entre el ministerio nacional, las distintas jurisdicciones y las instituciones de formación docente.

Los alumnos que hayan obtenido un promedio de 8 (Ocho) o más en el 2do año del Polimodal pueden gestionar una beca o ayuda económica de 3 (tres) pagos de 500 pesos, contrayendo el compromiso de prestar un contraservicio (proyecto solidario) y mantener la regularidad y altas calificaciones.
	Prof. Ricardo Primo
	Alumnos de los Prof. de Historia, Biología, Matemática, Lengua



	Sitio institucional:

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 127.
http://www.instituto127.com.ar
	El sitio está en Internet desde marzo de 1998. Es el sitio institucional donde se muestran las actividades realizadas, se ofrece espacio a los docentes que quieran publicar trabajos de sus alumnos o material para sus cátedras, tiene las leyes y resoluciones (nacionales, provinciales e institucionales) que están vigentes, se publican trabajos de la revista institucional "Espacio 127", se ofrece material digitalizado para la formación docente y en cultura general (biblioteca digital), etc. 
	Prof.Federico Martín Maglio
	Docentes y alumnos del Instituto. 

Docentes y alumnos de los demás institutos de la provincia de Buenos Aires.


	APERTURA DE LA BIBLIOTECA  “J. HERNANDEZ” DEL I.S.F.D. Nº 127 A LOS INGRESANTES A 1º AÑO.

CHARLA INFORMATIVA A LOS NUEVOS ALUMNOS SOBRE LA BIBLIOTECA DEL I.S.F.D. Nº 127
	Ante un evidente cambio del perfil del alumno que ingresa al Nivel Superior para ser un “futuro formador docente” y observando en los mismos el poco uso y asistencia a Biblioteca, se decidió desde la Dirección del Instituto conjuntamente con el Personal de la misma realizar durante este año lectivo una serie de actividades  que promocione con mayor fuerza a dicha área y que los estudiantes utilicen el acervo bibliográfico de la misma para ampliar y completar todo lo trabajado en las distintas cátedras.

 Se inicia con una charla informativa a los alumnos que ingresarán a 1º año sobre los distintos servicios que la Biblioteca les ofrece,  como también, sistemas de préstamo,  material del que disponen para cada asignatura, etc. También se trabajará con los demás años de los distintos Profesorados a partir de las sugerencias que puedan aportar los docentes de la Institución desde sus cátedras, del Consejo Académico Institucional,  como las actividades que se propondrán desde la Biblioteca.
La charla informativa tendrá las siguientes características:

En primer lugar,  se realizará  la presentación de la Bibliotecaria por parte de la  Regente Profesora Cristina Asprelli en el salón de cada uno de  los grupos y en el día estipulado y   luego se pasará  a la Biblioteca para desarrollar la actividad preparada para los alumnos.

Cada reunión con cada uno de los Profesorados llevará aproximadamente entre treinta a cuarenta minutos de duración. 

Los temas a desarrollar son:

· Ubicación de la Biblioteca.

· Horario.

· Espacio compartido. Personal de Biblioteca del I.S.F.D. N º 127.

· Tipo de Biblioteca.

· Tipo de usuarios.

· Material bibliográfico propio y de la Biblioteca de la Escuela Normal.

· Tipos de Préstamo. (libreta de estudiante – D.N.I.).
· Muestra del acervo bibliográfico correspondiente a cada Profesorado.

· Respuestas a consultas  y /o preguntas surgidas durante la charla por parte de los ingresantes.
	Bibliotecaria  Profesora Verónica Gabriela Moisés.


	Alumnos  ingresantes a 1º año de los distintos Profesorados.



	SERVICIO DE FONOAUDIOLOGÍA
	El Servicio de Fonoaudiología del I. S. F. D. Nº 127 tiene como finalidad la evaluación, el diagnóstico, y la coordinación de acciones que son necesarias para el logro de  la aptitud vocálica, respiratoria y expresiva que hacen a las destrezas fonoaudiológicas requeridas en relación al docente en formación.

Para ello se efectúa un examen personalizado de los alumnos cursantes, desde primero a cuarto año de cada profesorado, que, en general, contempla tres aspectos relevantes:

· Examen del Analizador Cinestésico Motor verbal.

· Examen del Mecanismo de la Respiración.

· Examen del Mecanismo de la Emisión y la Expresión.

A partir de esto, en caso de detectarse alguna alteración en los puntos antes mencionados,  se realiza la correspondiente derivación del alumno al especialista que requiera el caso. Para los casos relevantes, se realizan seguimientos desde este servicio constatando la rehabilitación y responsabilidad del alumno.

Como tarea de extensión, se desarrollan talleres formativos e informativos, considerando las capacidades antes mencionadas, a fin de lograr la toma de conciencia de:      

1. Aptitud y Actitud del docente.

2. Aprovechamiento de los aportes que se realizan desde nuestro rol.

3. Resolución de inquietudes que pudieran surgir de los alumnos y profesores.

Se funda en la idea de que es necesaria una prevención que se asiente en algunos consejos para mejorar la salud de la voz: la primera y, quizás, la más importante herramienta del quehacer docente.

Organización de los talleres (para todos los profesorados).
Primer año:

1º taller: Información y práctica de la respiración.

2º taller: Información y práctica de la vocalización.
Segundo año:  

1º taller: Inicio de la práctica de impostación vocal  (teoría y práctica).
2º taller: Impostación vocal.
Tercer año: 

1º taller:  Ejercicios de relajación corporal y de las cuerdas vocales.-

2º taller: Sensoperceptiva, gesto y voz.
Cuarto año:
1º y 2º taller: Puesta en acción de las técnicas vocales realizadas en los talleres anteriores teniendo en cuenta el desarrollo de destrezas para el rol del docente actual.
Modalidad de trabajo:

Los talleres para primeros y segundos años de cada profesorado se realizarán en encuentros conjuntos como los realizados durante los años 2005 y 2006.

Los talleres para terceros y cuartos años de cada profesorado se realizarán en los espacios de la práctica docente  junto a la docente de cada curso y profesorado.

Las fechas de todos los talleres aquí propuestos, son a convenir una vez iniciadas las clases de los alumnos, de acuerdo al organigrama general del Instituto Superior de Formación Docente Nº 127.

Todos los alumnos de cada uno de los profesorados deben presentar a este servicio una audiometría y una logoaudiometría, siendo éstos, dos estudios audiológicos  que complementan el examen realizado.- Estos estudios son obligatorios para obtener la aptitud fonoaudiológica requerida para rendir el examen de la práctica docente a fin de año, lo cual queda asentado en la planilla correspondiente.
	Fonoaudiólogas:
Miriam Chiesura
Amara Larivera
Cecilia Wiengreen
	


